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CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora el diligenciamiento del oficio dirigido a TRANSUNION. De igual 

manera, se incorpora el envío de la notificación personal por medio de correo 

electrónico, con resultado negativo, la cual no será tenida en cuenta. 

 

De otro lado, se incorporan las constancias de las diligencias de la citación para 

efectos de notificación personal con resultado positivo enviadas al demandado 

FRANCISCO JAVIER RUIZ GALLEGO, (pdf 10), la cual se tendrá en cuenta 

para efectos de liquidación de costas, advirtiendo que el demandado recibió la 

citación el 11 de febrero de 2022, y los 5 días para comparecer al despacho 

transcurrieron entre el 14 al 18 de febrero de 2022.   

 

Ahora bien, se requiere a la actora continuar con el diligenciamiento de la 

notificación por aviso, Para lo cual se le concede un término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so 

pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 

2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso). 

 

22AllegaInformacionEmbargo.pdf 

 

 
YA 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES4nRicwLldMsRIbqBMnBoMB5y_cWsJ2RoL_6Q0HqqCBHw?e=0A5TC9
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